RES. 291/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005279, Ent. N° 4051/18)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relativas a la consulta formulada por el Equipo Auditor de este Tribunal respecto al uso de tarjetas corporativas;
RESULTANDO: 1) que el Ente informó por nota GG041/2018 de fecha 9 de agosto de 2018 respecto a la reglamentación para el uso de tarjetas corporativas,  que,  a  partir  de  lo  dispuesto  por  el  Directorio  (Resolución  R-17-2482 del 12 de octubre de 2017), las tarjetas corporativas serán utilizadas por el responsable de Fondo Fijo de Compras Urgentes y su superior jerárquico como suplente del titular, estando regulado el procedimiento y controles que corresponden  a  dicho  Fondo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  Resolución  R-16-2535 de 27 de octubre de 2016;                       
2) que, en efecto, del informe realizado por el Equipo Auditor de este Tribunal con fecha 24 de setiembre de 2018, surge que, además del responsable de Fondo Fijo de Compras Urgentes y su superior jerárquico, 4 Directores del Ente utilizan las tarjetas ALFA BROU, las cuales son personales y operan como un medio de pago, no existiendo un fondo fijo específico relacionado a las tarjetas, siendo aplicable el régimen de rendición general del gasto;
3) que si bien dicho equipo ha analizado una muestra de rendiciones de gastos de los fondos fijos y no se han presentado aspectos significativos a resaltar, corresponde expedirse respecto al cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza 90 de 2 de mayo de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que la reglamentación aplicable al uso de tarjetas  de  tipo  corporativas  por  el  Ente  está  contenida  en  la  Resolución   R-17-2482 del 12 de octubre de 2017, la cual establece en líneas generales los beneficios de la utilización de tarjetas de crédito del BROU y su adecuación a las necesidades operativas de dicha Administración, cuyo otorgamiento está destinado a solventar los gastos asociados a las  gestiones de los Directores y Gerente General;
2) que por otro lado, la R 16-2535 de fecha 27 de octubre de 2016 establece ciertas previsiones adecuando la operativa de compra a lo dispuesto por el decreto N° 180/15 de 06/07/2015, y atiende específicamente a la adecuación de la operativa de compras, de bienes y servicios, en ciertos casos excepcionales;                 
3) que este Tribunal, al amparo de lo establecido por el artículo 211, Literal F) de la Constitución de la República, dictó la Ordenanza No. 90 de fecha 2/5/2018, en la que fijó criterios generales y procedimientos para la utilización de las tarjetas corporativas, a los que deben ajustarse las reglamentaciones que se dicten a dicho respecto; 

4) que dicha Ordenanza dispone que los funcionarios titulares de las tarjetas solamente podrán abonar con las mismas gastos imprevistos en misiones de trabajo declaradas tales por la autoridad competente del organismo respectivo, no pudiendo ser usadas en ningún caso para atender gastos que no respondan al cumplimiento de dichas misiones o a los fines institucionales, esto es, no pudiendo  utilizarse para atender gastos personales. Asimismo establece que los viáticos se podrán abonar con las tarjetas corporativas, cuando así lo prevea la reglamentación y se establezca en la resolución previa del Jerarca que dispone la misión oficial, que deberá precisar, además, la duración de la misma, así como el monto y el concepto de los referidos viáticos;
5) que asimismo, la Ordenanza dispone que los gastos que se efectúen con las tarjetas corporativas deberán imputarse a un Fondo (Artículo 89 del TOCAF) creado a tales efectos por la reglamentación, que cuente con recursos asignados en la norma presupuestal respectiva, el cual deberá estar asociado a una cuenta bancaria que se identificará y será utilizada exclusivamente con ese destino;
6) que respecto a la rendición de cuentas, la Ordenanza establece que se debe prever su realización en forma documentada, comprendiendo todos los gastos acreditados en cada estado de cuenta de las tarjetas emitidas en favor de los funcionarios, conforme con lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF; y el control a realizar por parte del Contador Delegado o Auditor de este Tribunal está específicamente determinado, implicando entre otros extremos, la verificación de si los gastos abonados no debieron ser atendidos con cargo a otras partidas percibidas por el funcionario;
7) que en virtud de lo expuesto,  la R 16-2535 de fecha 27 de octubre de 2016, contempla una hipótesis diferente a la atendida en la regulación establecida en la Ordenanza 90 de este Tribunal, ya que reglamenta la operativa de compras de bienes y servicios en ciertos casos excepcionales;                                                   
8) que el uso de las tarjetas institucionales o corporativas se encuentra regulada en la R-17-2482 del 12 de octubre de 2017, disponiendo el Ente de un ámbito mucho más amplio de utilización para las tarjetas que el establecido en la Ordenanza 90;
9) que, en efecto, UTE dispone que las tarjetas prepagas se pueden utilizar para gastos asociados a la gestión del funcionario que haga uso de ellas,  en cambio la Ordenanza 90 establece que “se podrán abonar con las mismas gastos imprevistos en misiones de trabajo declaradas tales por la autoridad competente del organismo respectivo”. Por otro lado, no se prevé un Fondo creado a tales efectos al cual se imputen los gastos, ni coincide la forma de control especial a tales efectos;
10) que en definitiva, la regulación contenida en la R-17-2482 del 12 de octubre de 2017, no coincide con lo dispuesto por la Ordenanza N° 90 de 2 de mayo de  2018 de este Tribunal, concluyéndose en virtud de ello que corresponde que el Ente ajuste su reglamentación a las previsiones citadas; 
11) que a los efectos de que la Administración actuante dé cumplimiento a lo expresado ut supra, cabe tener presente lo dispuesto por este Tribunal en el Acuerda N° 3 de la multicitada Ordenanza, el cual establece que: …“Las reglamentaciones que se dicten en cumplimiento de esta Ordenanza deberán ser dispuestas por el Jerarca máximo del Organismo y ser sometidas previamente a consideración de este Tribunal”;

12) que por su parte, el Acuerda N° 4 de dicha Ordenanza estableció que la reglamentación, ajustada a los criterios establecidos en la presente Ordenanza, debe ser remitida a este Tribunal en un plazo máximo de 60 días, no habiendo cumplido el Ente con la previsión citada hasta la fecha;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos; 
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 11) y 12); 

3) Comunicar al Organismo; y
4) Comunicar al Equipo Auditor de este Tribunal en el Ente.
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